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    NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701031P01249 

  . . ” - "ACTO O CONTRATO: 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — 125 DE MAYO DEL 2016, (10:58) 

  

  
3 AT EN MS ELA OTORGADO POR > ao z 

; social Tipo" Documento de. * No: a z 
: An - Tipo intervininese A iontidad --— )raentiticación | Nabiónalidad |. > Catidad 

LEON MICHEL EDUARDO POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS _ |eénura 109263501 | CEDENTE 

Persona que le   

  

  

: AFAVORDE” 7 EE 
e En ” Documento de : No. o 

, recita ns . Mipointerviniente- |! = dontidad .- | 1dontiricación [Neciónalidad|_. Calidad 

JARAMILLO FEIJOO NANCY [PORSUS PROPIOS . EGUATÓRIA |CESIONARIO 
ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1714625838 [ya (A) 
NARANJO GRIJALVA 7 POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
JFRANCISCO JAVIER . DERECHOS CÉDULA 1718833989 [ya (A) 

  Persona que 

representa 

  

                
  

  UBICACIÓN - 

  ¿:'. Parfoquia 

  PICHINCHA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  + MJHCUANTÍA DEL ACTO O 
[¡CONTRATO: 
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MAYO DEL 2018, (10:58) 

 



  

  

  

  

  

   
  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGADO POR : : 
Documento de No. a Parsoña que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad . Calidad E 

LEON MICHEL EDUARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 
XAVIER DERECHOS CÉDULA 1708263501 [ya (8) 

" AFAVORDE. . E E 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No: INacionatiasd] - calidad po Identidad identificación 

UBICACIÓN 
z : Província 4 +: Cantófñi s Ñ 2“ ¡Patregula”..: PEN 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

  

    
  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

  
INDETERMINADA 
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DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
  

            
2016 17 01 031 P01249 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

EDUARDO XAVIER LEON MICHELL 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO JAVIER NARANJO GRIJALVA Y 

NANCY ALEXANDRA JARAMILLO FEIJOO 

CUANTÍA: US 660.00 

DI: 3 COPIAS 

    persqnales derechos, parte a la que en adelante y para efectos del presente 

trymento se le podrá llamar “CESIONARIO”; y por ótra parte la señora 

NANCY ALEXANDRA JARAMILLO FELJOO, por sus propios y
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personales derechos, parte a la que en adelante y para efectos del presente 

instrumento se le podrá llamar “CESIONARIA”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes los identifico con su 

presencia, y al haber presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación cuyas fotocopias solicita sea agregada debidamente certificada y 

Z 
autorizándóme de conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley    

        

     

   

       

Orgánica de Gpstión de la Identidad y datos Civiles, a la obtención de su 

Gengral de /Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio Zuscrito con esta Notaría, que se agregará como habilitante, bien 

instruidos por mí la Notaria en el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta que me presentan 

para| que eleve a escritura pública, cuyo tenor: literal es el siguiente:. 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

e incorporar una que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

4 pública: A) Por una parte, el señor EDUARDO XAVIER LEÓN 

MICHEÍ por sus. prof 

para efes sh cet contrato, se le podrá denominar como la parte 

“Cedey SN B) Por otra parte, el señor FRANCISCO NARANJO 

GRIJAL 

Ós y personales derechos, a quien en lo posterior y     

por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo 

posterior y di a efectos del presente instrumento se le denominará como el 

“Cesionario”, y C) La señora NANCY ALEXANDRA JARAMILLO 

FEIJOO, por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo 

posterior y para efectos del presente instrumento se le denominará como la 

“Cesionaria”. Al Cedente, al Cesionario y a la Cesionaria, en lo posterior y
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para efectos del presente contrato, se les podrá denomi 

como “Las Partes”. Los comparecientes son mayores de eda 

   NN ecuatoriana, de estado civil casado a excepción del señor EM] 5 A 

León Micheli quién es de estado civil soltero, todos domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y con plena capacidad legal para suscribir el presente 
contrato, en los términos y condiciones que constan detallados a continuación 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía 

ÓN £ NÚÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. (en    

de mapnéra unánime, la cesión del uno por ciento (1%) de las participaciones 

en la Compañía, que son de propiedad del Cedente a favor de la señora Nancy 

Alexandra Jaramillo Feijoo, las mismas que equivalen a veinte (20) 

participaciones. Se adjunta copia del acta de junta como habilitante de la 

presente escritura pública. Dos punto cuatro.- De conformidad a las 

disposiciones legales respectivas, es intención del Cedente, transferir la
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propiedad de sus participaciones detalladas en el numeral anterior a favor de 

los Cesionarios. TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: De conformidad a los antecedentes expuestos, en 

los términos y condiciones contenidos en el presente instrumento, el Cedente 

cede sin reservas de ningún tipo, y por lo tanto transfiere: + Seiscientas (640) 

participaciones emitidas por la Compañía NARANJO, LEÓN Y NÚÑEZ 

    presente la cual comprende todos los derechos y 

dos.- El CEsionario y la Cesionaria declaran individualmente que aceptan la 

e seiscientos cuarenta (640) y veinte (20) 

participaciones respectivamente, emitidas por la Compañía, y que 

voluntariamente y a título oneroso otorga el Cedente a su favor. QUINTA.- 

CUANTIA: El valor de la cesión de las participaciones que el Cedente 

otorga a favor del Cesionario Francisco Javier Naranjo Grijalva, asciende al 

valor de seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 640), valor que se encuentra pagado por el Cesionario al Cedente en 

mnneda de enrea leval. v en efectivo. Por otro lado. el valor de la cesión de
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las participaciones que el Cedente otorga a favor de la RE 

Alexandra Jaramillo Feijoo, asciende al valor de veinte Afigre 

Cesionaria al Cedente en moneda de curso legal, y en efectivo. El Cedente 

declara que ha recibido a su total y entera satisfacción el precio pactado por 

presente cesión de participaciones, por lo tanto declara que 

eplamar en lo presente o futuro en contra del Cesionario o de 

EXTA. GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

    
   

   

    

la  Cesionaria respectivamente. SÉPTIMA. 

DECLARACIONES Y EMISIÓN —| DE NUEVAS 

TICIPACIONES.- El Acta de Junta de Socios descrita en el numeral 

punto dos anterior, fue conformada por el cien por ciento (100%) del 

capital social, y en consecuencia se autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones en los términos contenidos en la presente escritura pública, y 

qug por tanto en cumplimiento de la resolución adoptada por la indicada 

Junja de Socios se procede a: Siete punto uno.- Registrar la cesión de   
cipaciones y transferencia a favor del Cesionario y de la Cesionaria en 

los libros sociales de la Compañía, de conformidad al detalle realizado en la 

ula tercera de éste instrumento; Siete punto dos: Notificar a la 

encia de Compañías sobre la transferencia de participaciones 
por el Cedente a favor del Cesionario y de la Cesionaria, y; Siete 

punto tres: Emitir los nuevos títulos de participaciones no negociables a 

  

    

favor del Cesionario y de la Cesionaria, de conformidad a la presente cesión 

de participaciones instrumentada en ésta escritura pública. OCTAVA. 

AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan al Abogado Francisco Naranjo, 

para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionámiento de
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esta cesión de participaciones con la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón correspondiente, así como su notificación a la Superintendencia de 

Compañías. NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En 

todo lo no previsto en este documento, los comparecientes estarán obligados 

a lo señalado en las leyes vigentes. Los comparecientes acuerdan que toda 

controversia que no pueda solucionarse amigablemente, y que tenga relación 

  

  

solicitar de los|funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos 

su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; e) 

La reconvención, si fuere el caso, se ventilará en el mismo arbitraje; £) Los 

costos del arbitraje serán pagados por la Parte en contra de la cual se dictare 

el Laudo. El Tribunal ordenará el reembolso de los costos, si fisere del caso; 

2) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted, Señora Notaria, se
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todo cuanto doy fe. 

o a A s 

SR. EDU. XAVIER IN MICHELI 

CC. /207263501 

Ll 
k A JARAMILLO FEIJOO 

nal DOCTO JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

  

  
  

  

   
  

A PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
nila facultad prevista 

, 18 de la Ley Notarial, 
IA que antecede, es 
pego mi. 

   



  

    
Cédilla: 
Apóllidos y nombres: 

  

Lugar de nacimiento; - 
    

'ocha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

  

.«Nacionalidad:. 

E. ay) Sexo: 
ei, " 

z Instrucción: 

Profesión: 

: Estado civil: 

a Cónyuge: 

madre:. “ 

: Pedra: : . 

> - “Condición de. codulado: 

   
   

  

   
   

   

  

-Fecha de matrimonio; z 

Apellidos y nombres dela 

1709263501 

LEON MICHEL! EDUARDO XAVIER 

CIUDADANO 

ITALIA 

30/01/1983 

03/07/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

  

Información referencial de discapacidad : 

+ Mensaje: 

44-La información del carné de discapacidad es consulta 
[peormencas: acudir a a la fuente de Información: 
d o 

  

          

   

¡STRA DISCAPACIDAD 

cta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

  

DATOS BEL ÚLTIMO: PROCESO ELEGTORAL 

   

   2.- En el caso/de voto facultativo verificar la "Condición d cedulado del ciudadano. 

so de inconsistencias 

  

  

da Generador. pon 

" - 891979 

  

   

     
  

S31573   
  

. Información; de generación del certificacio electrónico. 

: 1 71 8244740 

* PICHINCHA-QUITO-NT: 31 
IGHINCHA/QUITO: 

  

- El presente contiicado tendrá vigencia sólo a la fechá de Ss emisión, Cosiiticación QR 
  

Fecha Emisión: 28/05/2018 41:29:31 

* Válido Hasta: — “25/05/2016 11:29:31   
  

         
  Liria coa Aba



A 

    

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista 

en el numeral 5 Art. 18 de la Ley otarial, 

doy fe que la COPIA que antecede, es 

igual al documento presentado ante mí. 

  



  

Rep blica del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    
  

Cédula: 1714536836     
   

  

   

   

          

- Apellidos y nombres: JARAMILLO FEIJOO NANCY ALEXANDRA 

“Condición de cedulado: ciuD JADANO . 

> Lugar de' nacimiento: * > -PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24/08/1984 

' Fecha de expedición: o2Htar2011 

Naclonálidad: 0 ECUATORIANA" 
Sexo: o , > FEMENINO 

Iistrucción:: SUPERIOR 
Profesión: * LIC.NUTRICION HUMANA 

Ps Estado civil: : 

A . Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de 
madre; - 

  

Apellidos y nomb LDO 
padres o 

  
  

  

   

      

Información referencial de lecapaciaad : 

: Mersale: A EN JAP 

4.- La información del.camé de discapacidad es consulta 'a'al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
istencias cudir a lá tuerto de información. is      

  

   

          

h,caso de inconsistencias. 
: acudira a la fuente de Información (CNEJSE a 

, 12. En el caso de voto facultativo Verificar la “C 
DATOS DEL -ÓLTIMO PROCESO ELECTORAL: 

  

  

  

  

y 1 de generación del certíficacio electrónico, 

q Generador por: : iio A TABÍAATAD 

Námero Único de Verificación n (NUV): s31919 

    

E "Usó exclusivo para! y , 'PICHINCHA-QUITO: 

ER : ' PEnvetaGuTO 

  

Codificación QR 
  

  

«Fecha Emisión: — 25/05/2018 11:28:15 

  

- valido Hasta: 25/05/2016 11:28:15 

  

          

$31919 

      



  

       REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO HAC! 

    

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral 5 Art. 18 de lá Ley Notarial, 

doy fe que la COPIA que antecede, es 

igual al documento eresentade ante mi. 

QUÍÉO pco rc o rene 

    

  

pra María osée/Palacios 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA L CANTÓN QUITO



    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE-DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 1718833089 
Apellidos y. nombres: : NARANJO GRIJALVA FRANCISCO JAVIER 

Condición de ceduládo; CIUDADANO 

: Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: _1112H1983, 

* : Fecha de expedición: 05/09/201 1 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MASCULINO   

«Instrucción: ' SUPERIOR 

Profesión: - ", ABOGADO 

    

    

  

Estado evi 

c NANCY: ALEXANDRA 

  

  
  

    

  

* Ménsale. ES ISTRA DISCAPACIDAD 

cta al Ministerio de'Satud Pública - CONADIS, en caso de 

  
  

so de inconsistencias 

  
  

    

  

1718244740 . 
: 83re4s 

. PICHINCHA-QUITONT 31, 
PICHINCHA/QUITO: + 

  

  

El presente certificado t6tárá Vigencia sólo'a la fecha de su: “emisión, 

OO z a Fecha Emisión: 26/06/2018 11:28:54 

E 072577 Válido HMastal  As/Os/zot6 14:26:54 

831945 
      Codificación QR. 

  

  

  
  

      

  

   



¡rea e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

NARANJO LEÓN é: NUÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. 

Reunida el 04 de enero de 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día 04 de enero del año dos mil dieciséis a las 08:00 horas, en la 
oficina No. 703, ubicada en el piso 7, del Edificio Cetcus, situado en la Avenida Eloy Alfaro y calle 

Polonia, de este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los Socios de la compañía NARANJO 
LEÓN é: NUÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. (en adelante referida como la “Compañía”), de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

Socio Capital Suscrito Número de Porcentaje 

US$ Participaciones % 

Francisco Javier Naranjo Grijalva US $680 680 34% 

Eduardo Xavier León Micheli US$ 660 660 33% 

Diego Manuel Núñez Santamaría US$ 660 660 33% 

Total US $ 2000 2000 100% 
  

  
La Junta de Socios, de conformidad a las disposiciones estatutarias de la compañía, designa a la señora 

Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo como Presidenta Ad-Hoc de la Junta y actúa como Secretario el señor 

Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 

238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento sobre la renuncia del Presidente de la Compañía y, nombramiento del 

. nuevo Presidente. 

2. Conocimiento y Autorización sobre la cesión de participaciones de los socios de la 

compañía. : 

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la grabación de la 
Junta. 

La Presidenta informa que está presente la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la Compañía, 

por lo tanto declara formalmente instalada la Junta General ExtraOrdinaria de Socios, con el carácter de 
universal y dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día acordado:



  

    1. Conocimiento sobre la renuncia del Presidente de la Compañía y, no 
Presidente, 

El Secretario de la Junta toma la palabra para manifestar que el día 29 de diciembre , el 

Presidente de la Compañía presentó su renuncia por asuntos personales que impiden que el señor 
Eduardo Xavier León Micheli coritinúe ejerciendo el cargo, por lo tanto manifiesta su agradecimiento al 
Presidente saliente y manifiesta que legalmente se debe nombrar a un nuevo Presidente que pueda 

representar a la Compañía en sus actividades, y según las disposiciones estatutarias. 

Se mociona a la señora Nancy Alejandra Jaramillo Feijoo para que ostente el cargo de Presidenta de la 
Compafíía. Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario llama a los Socios, uno a uno, en voz 
alta, para que ejerzan su derecho de voto, respecto a la renuncia del presidente, el nombramiento del 

nuevo presidente y la autorización al Gerente General de la Compañía y a la Presidenta Ad-Hoc para que 
suscriban Jos nombramientos respectivos, y los perfeccionen con la inscripción en el Registro Mercantil. 

  

  

  

    

Socto Voto 

Francisco Javier Naranjo Grijalva AFAVOR 

Diego Manuel Nufiez Satamaria AFAVOR 

Eduardo Xavier León Micheli AFAVOR   
  

La Presidenta solicita la lectura del segundo punto del orden del día acordado: 

2. Conocimiento y autorización sobre la cesión de participaciones de los Socios de la Compañía. 

Varios socios de la compañía toman la palabra, y manifiestan que por asuntos personales, requieren ceder 

sus participaciones, y que solicitan a los demás socios que otorguen la respectiva aprobación en la 
presente Junta, para que puedan instrumentar todos los requisitos legales a efectos de realizar la cesión. 
Los socios solicitan transferir sus participaciones, agradecen por todo el tiempo en que han ostentado esta 

calidad, y expresan los mejores deseos para que la Compañía pueda continuar ejerciendo sus actividades 

económicas, 

Los socios que requieren realizar la cesión de participaciones, manifiestan que desean hacerlo de acuerdo 
al siguiente detalle: 

+ El señor Diego Manuel Núñez Santamaría, cede la totalidad de sus participaciones, es decir 660 

participaciones a favor del señor Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

+ El señor Eduardo Xavier León Micheli, cede 640 participaciones, equivalente al 32% de sus 

participaciones en la Compañía, al señor Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

+» El señor Eduardo Xavier León Micheli, cede 20 participaciones, es decir el 1% de sus 
participaciones en la Compañía a la señora Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo. 

Por otra parte, el señor Francisco Javier Naranjo Grijalva y la señora Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo 

manifiestan que aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su favor por parte de los socios de la 
Compañía. 

 



  

Por lo expuesto y después de deliberar, j Í a e PA , el Secretario llama a los Socios, uno a uno, en voz alta, para que 

  

  

  

  

  

Francisco Javier Naranjo Grijalva AFAVOR 

Diego Manuel Nuñez Satamaria AFAVOR 

Eduardo Xavier León Micheli AFAVOR       
  

Por no haber otro punto que tratar fe Í ha EII que en el orden del día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

pala la sesión se procede ala lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de 
suscrita por todos los presentes. Siend j portadas los asistentes, 5 po lo las 09HOO, y una vez que el acta ha sido leída y firmada 

A las 09:00 se levanta la sesión: 

     
(OTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad revista 

en el numeral.5 Art. 18 de la Ley otarial, 

doy fe que ta COPIA que antecede, es 

igual al documento presentado ante mi. 

_ ANRÉL ase /Palacios 
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: EDUARDO XAVIER LEON MICHELI. A FAVOR DE: 

FRANCISCO JAVIER NARANJO GRIJALVA Y NANCY ALEXANDRA 

JARAMILLO FEIJOO.- En fe de ello la confiero debidamente Sellada y firmada 

a ciudad de Quito a veinte y cinco de Mayo del dos mil dieciséis. 

/ 
/ 

o > DOCT JOSE PALACIOS VIVERO 
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NUMERO DE PROTOCOLO: 

EA VO dd 

AU co IA 0 
20161701018000785 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada NARANJO, 

LEÓN 8 NUÑEZ OS FEDLX CIA. LTDA., de fecha 26 de Mayo    

    

   
rga como cedente el señor EDUARDO 

  

  

  

los cesionarios los señores 

  

avor de   
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Factura: 001-003-000009516 20161701031P01249 

    NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701031P01249 

  . . ” - "ACTO O CONTRATO: 
- CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — 125 DE MAYO DEL 2016, (10:58) 

  

  
3 AT EN MS ELA OTORGADO POR > ao z 

; social Tipo" Documento de. * No: a z 
: An - Tipo intervininese A iontidad --— )raentiticación | Nabiónalidad |. > Catidad 

LEON MICHEL EDUARDO POR SUS PROPIOS , ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS _ |eénura 109263501 | CEDENTE 

Persona que le   

  

  

: AFAVORDE” 7 EE 
e En ” Documento de : No. o 

, recita ns . Mipointerviniente- |! = dontidad .- | 1dontiricación [Neciónalidad|_. Calidad 

JARAMILLO FEIJOO NANCY [PORSUS PROPIOS . EGUATÓRIA |CESIONARIO 
ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 1714625838 [ya (A) 
NARANJO GRIJALVA 7 POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
JFRANCISCO JAVIER . DERECHOS CÉDULA 1718833989 [ya (A) 

  Persona que 

representa 

  

                
  

  UBICACIÓN - 

  ¿:'. Parfoquia 

  PICHINCHA     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  + MJHCUANTÍA DEL ACTO O 
[¡CONTRATO: 

    

  

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N= ]20161701031P01249 3 

  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE MAYO DEL 2018, (10:58) 

 



  

  

  

  

  

   
  

  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGADO POR : : 
Documento de No. a Parsoña que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad . Calidad E 

LEON MICHEL EDUARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 
XAVIER DERECHOS CÉDULA 1708263501 [ya (8) 

" AFAVORDE. . E E 

Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No: INacionatiasd] - calidad po Identidad identificación 

UBICACIÓN 
z : Província 4 +: Cantófñi s Ñ 2“ ¡Patregula”..: PEN 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

  

    
  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

   

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO; 

  
INDETERMINADA 
  

    

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 
  

            
2016 17 01 031 P01249 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

EDUARDO XAVIER LEON MICHELL 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO JAVIER NARANJO GRIJALVA Y 

NANCY ALEXANDRA JARAMILLO FEIJOO 

CUANTÍA: US 660.00 

DI: 3 COPIAS 

    persqnales derechos, parte a la que en adelante y para efectos del presente 

trymento se le podrá llamar “CESIONARIO”; y por ótra parte la señora 

NANCY ALEXANDRA JARAMILLO FELJOO, por sus propios y



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

personales derechos, parte a la que en adelante y para efectos del presente 

instrumento se le podrá llamar “CESIONARIA”. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes los identifico con su 

presencia, y al haber presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación cuyas fotocopias solicita sea agregada debidamente certificada y 

Z 
autorizándóme de conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley    

        

     

   

       

Orgánica de Gpstión de la Identidad y datos Civiles, a la obtención de su 

Gengral de /Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio Zuscrito con esta Notaría, que se agregará como habilitante, bien 

instruidos por mí la Notaria en el objeto y resultado de esta escritura 

pública, a la que proceden de conformidad con la minuta que me presentan 

para| que eleve a escritura pública, cuyo tenor: literal es el siguiente:. 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

e incorporar una que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMRARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

4 pública: A) Por una parte, el señor EDUARDO XAVIER LEÓN 

MICHEÍ por sus. prof 

para efes sh cet contrato, se le podrá denominar como la parte 

“Cedey SN B) Por otra parte, el señor FRANCISCO NARANJO 

GRIJAL 

Ós y personales derechos, a quien en lo posterior y     

por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo 

posterior y di a efectos del presente instrumento se le denominará como el 

“Cesionario”, y C) La señora NANCY ALEXANDRA JARAMILLO 

FEIJOO, por sus propios y personales derechos, parte a la cual en lo 

posterior y para efectos del presente instrumento se le denominará como la 

“Cesionaria”. Al Cedente, al Cesionario y a la Cesionaria, en lo posterior y



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

    

   

para efectos del presente contrato, se les podrá denomi 

como “Las Partes”. Los comparecientes son mayores de eda 

   NN ecuatoriana, de estado civil casado a excepción del señor EM] 5 A 

León Micheli quién es de estado civil soltero, todos domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, y con plena capacidad legal para suscribir el presente 
contrato, en los términos y condiciones que constan detallados a continuación 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía 

ÓN £ NÚÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. (en    

de mapnéra unánime, la cesión del uno por ciento (1%) de las participaciones 

en la Compañía, que son de propiedad del Cedente a favor de la señora Nancy 

Alexandra Jaramillo Feijoo, las mismas que equivalen a veinte (20) 

participaciones. Se adjunta copia del acta de junta como habilitante de la 

presente escritura pública. Dos punto cuatro.- De conformidad a las 

disposiciones legales respectivas, es intención del Cedente, transferir la



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

propiedad de sus participaciones detalladas en el numeral anterior a favor de 

los Cesionarios. TERCERA.- CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: De conformidad a los antecedentes expuestos, en 

los términos y condiciones contenidos en el presente instrumento, el Cedente 

cede sin reservas de ningún tipo, y por lo tanto transfiere: + Seiscientas (640) 

participaciones emitidas por la Compañía NARANJO, LEÓN Y NÚÑEZ 

    presente la cual comprende todos los derechos y 

dos.- El CEsionario y la Cesionaria declaran individualmente que aceptan la 

e seiscientos cuarenta (640) y veinte (20) 

participaciones respectivamente, emitidas por la Compañía, y que 

voluntariamente y a título oneroso otorga el Cedente a su favor. QUINTA.- 

CUANTIA: El valor de la cesión de las participaciones que el Cedente 

otorga a favor del Cesionario Francisco Javier Naranjo Grijalva, asciende al 

valor de seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 640), valor que se encuentra pagado por el Cesionario al Cedente en 

mnneda de enrea leval. v en efectivo. Por otro lado. el valor de la cesión de



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA . 

QUITO - ECUADOR 

  

   
   

las participaciones que el Cedente otorga a favor de la RE 

Alexandra Jaramillo Feijoo, asciende al valor de veinte Afigre 

Cesionaria al Cedente en moneda de curso legal, y en efectivo. El Cedente 

declara que ha recibido a su total y entera satisfacción el precio pactado por 

presente cesión de participaciones, por lo tanto declara que 

eplamar en lo presente o futuro en contra del Cesionario o de 

EXTA. GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

    
   

   

    

la  Cesionaria respectivamente. SÉPTIMA. 

DECLARACIONES Y EMISIÓN —| DE NUEVAS 

TICIPACIONES.- El Acta de Junta de Socios descrita en el numeral 

punto dos anterior, fue conformada por el cien por ciento (100%) del 

capital social, y en consecuencia se autorizó por unanimidad la cesión de 

participaciones en los términos contenidos en la presente escritura pública, y 

qug por tanto en cumplimiento de la resolución adoptada por la indicada 

Junja de Socios se procede a: Siete punto uno.- Registrar la cesión de   
cipaciones y transferencia a favor del Cesionario y de la Cesionaria en 

los libros sociales de la Compañía, de conformidad al detalle realizado en la 

ula tercera de éste instrumento; Siete punto dos: Notificar a la 

encia de Compañías sobre la transferencia de participaciones 
por el Cedente a favor del Cesionario y de la Cesionaria, y; Siete 

punto tres: Emitir los nuevos títulos de participaciones no negociables a 

  

    

favor del Cesionario y de la Cesionaria, de conformidad a la presente cesión 

de participaciones instrumentada en ésta escritura pública. OCTAVA. 

AUTORIZACIÓN.- Las Partes autorizan al Abogado Francisco Naranjo, 

para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccionámiento de
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esta cesión de participaciones con la inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón correspondiente, así como su notificación a la Superintendencia de 

Compañías. NOVENA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- En 

todo lo no previsto en este documento, los comparecientes estarán obligados 

a lo señalado en las leyes vigentes. Los comparecientes acuerdan que toda 

controversia que no pueda solucionarse amigablemente, y que tenga relación 

  

  

solicitar de los|funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos 

su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; e) 

La reconvención, si fuere el caso, se ventilará en el mismo arbitraje; £) Los 

costos del arbitraje serán pagados por la Parte en contra de la cual se dictare 

el Laudo. El Tribunal ordenará el reembolso de los costos, si fisere del caso; 

2) El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- Usted, Señora Notaria, se
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todo cuanto doy fe. 

o a A s 

SR. EDU. XAVIER IN MICHELI 

CC. /207263501 

Ll 
k A JARAMILLO FEIJOO 

nal DOCTO JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



  

  

  
  

  

   
  

A PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
nila facultad prevista 

, 18 de la Ley Notarial, 
IA que antecede, es 
pego mi. 

   



  

    
Cédilla: 
Apóllidos y nombres: 

  

Lugar de nacimiento; - 
    

'ocha de nacimiento: 

  

Fecha de expedición: 

  

.«Nacionalidad:. 

E. ay) Sexo: 
ei, " 

z Instrucción: 

Profesión: 

: Estado civil: 

a Cónyuge: 

madre:. “ 

: Pedra: : . 

> - “Condición de. codulado: 

   
   

  

   
   

   

  

-Fecha de matrimonio; z 

Apellidos y nombres dela 

1709263501 

LEON MICHEL! EDUARDO XAVIER 

CIUDADANO 

ITALIA 

30/01/1983 

03/07/2012 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

  

Información referencial de discapacidad : 

+ Mensaje: 

44-La información del carné de discapacidad es consulta 
[peormencas: acudir a a la fuente de Información: 
d o 

  

          

   

¡STRA DISCAPACIDAD 

cta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 

  

DATOS BEL ÚLTIMO: PROCESO ELEGTORAL 

   

   2.- En el caso/de voto facultativo verificar la "Condición d cedulado del ciudadano. 

so de inconsistencias 

  

  

da Generador. pon 

" - 891979 

  

   

     
  

S31573   
  

. Información; de generación del certificacio electrónico. 

: 1 71 8244740 

* PICHINCHA-QUITO-NT: 31 
IGHINCHA/QUITO: 

  

- El presente contiicado tendrá vigencia sólo a la fechá de Ss emisión, Cosiiticación QR 
  

Fecha Emisión: 28/05/2018 41:29:31 

* Válido Hasta: — “25/05/2016 11:29:31   
  

         
  Liria coa Aba



A 

    

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista 

en el numeral 5 Art. 18 de la Ley otarial, 

doy fe que la COPIA que antecede, es 

igual al documento presentado ante mí. 

  



  

Rep blica del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    
  

Cédula: 1714536836     
   

  

   

   

          

- Apellidos y nombres: JARAMILLO FEIJOO NANCY ALEXANDRA 

“Condición de cedulado: ciuD JADANO . 

> Lugar de' nacimiento: * > -PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24/08/1984 

' Fecha de expedición: o2Htar2011 

Naclonálidad: 0 ECUATORIANA" 
Sexo: o , > FEMENINO 

Iistrucción:: SUPERIOR 
Profesión: * LIC.NUTRICION HUMANA 

Ps Estado civil: : 

A . Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de 
madre; - 

  

Apellidos y nomb LDO 
padres o 

  
  

  

   

      

Información referencial de lecapaciaad : 

: Mersale: A EN JAP 

4.- La información del.camé de discapacidad es consulta 'a'al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
istencias cudir a lá tuerto de información. is      

  

   

          

h,caso de inconsistencias. 
: acudira a la fuente de Información (CNEJSE a 

, 12. En el caso de voto facultativo Verificar la “C 
DATOS DEL -ÓLTIMO PROCESO ELECTORAL: 

  

  

  

  

y 1 de generación del certíficacio electrónico, 

q Generador por: : iio A TABÍAATAD 

Námero Único de Verificación n (NUV): s31919 

    

E "Usó exclusivo para! y , 'PICHINCHA-QUITO: 

ER : ' PEnvetaGuTO 

  

Codificación QR 
  

  

«Fecha Emisión: — 25/05/2018 11:28:15 

  

- valido Hasta: 25/05/2016 11:28:15 

  

          

$31919 

      



  

       REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO HAC! 

    

NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral 5 Art. 18 de lá Ley Notarial, 

doy fe que la COPIA que antecede, es 

igual al documento eresentade ante mi. 

QUÍÉO pco rc o rene 

    

  

pra María osée/Palacios 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA L CANTÓN QUITO



    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE-DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Cédula: 1718833089 
Apellidos y. nombres: : NARANJO GRIJALVA FRANCISCO JAVIER 

Condición de ceduládo; CIUDADANO 

: Lugar de. nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de hacimiento: _1112H1983, 

* : Fecha de expedición: 05/09/201 1 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MASCULINO   

«Instrucción: ' SUPERIOR 

Profesión: - ", ABOGADO 

    

    

  

Estado evi 

c NANCY: ALEXANDRA 

  

  
  

    

  

* Ménsale. ES ISTRA DISCAPACIDAD 

cta al Ministerio de'Satud Pública - CONADIS, en caso de 

  
  

so de inconsistencias 

  
  

    

  

1718244740 . 
: 83re4s 

. PICHINCHA-QUITONT 31, 
PICHINCHA/QUITO: + 

  

  

El presente certificado t6tárá Vigencia sólo'a la fecha de su: “emisión, 

OO z a Fecha Emisión: 26/06/2018 11:28:54 

E 072577 Válido HMastal  As/Os/zot6 14:26:54 

831945 
      Codificación QR. 

  

  

  
  

      

  

   



¡rea e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

NARANJO LEÓN é: NUÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. 

Reunida el 04 de enero de 2016 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día 04 de enero del año dos mil dieciséis a las 08:00 horas, en la 
oficina No. 703, ubicada en el piso 7, del Edificio Cetcus, situado en la Avenida Eloy Alfaro y calle 

Polonia, de este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los Socios de la compañía NARANJO 
LEÓN é: NUÑEZ ABOGADOS FEDLX CIA. LTDA. (en adelante referida como la “Compañía”), de 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

Socio Capital Suscrito Número de Porcentaje 

US$ Participaciones % 

Francisco Javier Naranjo Grijalva US $680 680 34% 

Eduardo Xavier León Micheli US$ 660 660 33% 

Diego Manuel Núñez Santamaría US$ 660 660 33% 

Total US $ 2000 2000 100% 
  

  
La Junta de Socios, de conformidad a las disposiciones estatutarias de la compañía, designa a la señora 

Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo como Presidenta Ad-Hoc de la Junta y actúa como Secretario el señor 

Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto por el artículo 

238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento sobre la renuncia del Presidente de la Compañía y, nombramiento del 

. nuevo Presidente. 

2. Conocimiento y Autorización sobre la cesión de participaciones de los socios de la 

compañía. : 

El Secretario informa a los presentes que de conformidad a la Ley, se dará inicio a la grabación de la 
Junta. 

La Presidenta informa que está presente la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la Compañía, 

por lo tanto declara formalmente instalada la Junta General ExtraOrdinaria de Socios, con el carácter de 
universal y dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día acordado:



  

    1. Conocimiento sobre la renuncia del Presidente de la Compañía y, no 
Presidente, 

El Secretario de la Junta toma la palabra para manifestar que el día 29 de diciembre , el 

Presidente de la Compañía presentó su renuncia por asuntos personales que impiden que el señor 
Eduardo Xavier León Micheli coritinúe ejerciendo el cargo, por lo tanto manifiesta su agradecimiento al 
Presidente saliente y manifiesta que legalmente se debe nombrar a un nuevo Presidente que pueda 

representar a la Compañía en sus actividades, y según las disposiciones estatutarias. 

Se mociona a la señora Nancy Alejandra Jaramillo Feijoo para que ostente el cargo de Presidenta de la 
Compafíía. Por lo expuesto y después de deliberar, el Secretario llama a los Socios, uno a uno, en voz 
alta, para que ejerzan su derecho de voto, respecto a la renuncia del presidente, el nombramiento del 

nuevo presidente y la autorización al Gerente General de la Compañía y a la Presidenta Ad-Hoc para que 
suscriban Jos nombramientos respectivos, y los perfeccionen con la inscripción en el Registro Mercantil. 

  

  

  

    

Socto Voto 

Francisco Javier Naranjo Grijalva AFAVOR 

Diego Manuel Nufiez Satamaria AFAVOR 

Eduardo Xavier León Micheli AFAVOR   
  

La Presidenta solicita la lectura del segundo punto del orden del día acordado: 

2. Conocimiento y autorización sobre la cesión de participaciones de los Socios de la Compañía. 

Varios socios de la compañía toman la palabra, y manifiestan que por asuntos personales, requieren ceder 

sus participaciones, y que solicitan a los demás socios que otorguen la respectiva aprobación en la 
presente Junta, para que puedan instrumentar todos los requisitos legales a efectos de realizar la cesión. 
Los socios solicitan transferir sus participaciones, agradecen por todo el tiempo en que han ostentado esta 

calidad, y expresan los mejores deseos para que la Compañía pueda continuar ejerciendo sus actividades 

económicas, 

Los socios que requieren realizar la cesión de participaciones, manifiestan que desean hacerlo de acuerdo 
al siguiente detalle: 

+ El señor Diego Manuel Núñez Santamaría, cede la totalidad de sus participaciones, es decir 660 

participaciones a favor del señor Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

+ El señor Eduardo Xavier León Micheli, cede 640 participaciones, equivalente al 32% de sus 

participaciones en la Compañía, al señor Francisco Javier Naranjo Grijalva. 

+» El señor Eduardo Xavier León Micheli, cede 20 participaciones, es decir el 1% de sus 
participaciones en la Compañía a la señora Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo. 

Por otra parte, el señor Francisco Javier Naranjo Grijalva y la señora Nancy Alexandra Jaramillo Feijoo 

manifiestan que aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su favor por parte de los socios de la 
Compañía. 

 



  

Por lo expuesto y después de deliberar, j Í a e PA , el Secretario llama a los Socios, uno a uno, en voz alta, para que 

  

  

  

  

  

Francisco Javier Naranjo Grijalva AFAVOR 

Diego Manuel Nuñez Satamaria AFAVOR 

Eduardo Xavier León Micheli AFAVOR       
  

Por no haber otro punto que tratar fe Í ha EII que en el orden del día, el Presidente concede un receso de 30 minutos para 

pala la sesión se procede ala lectura del Acta, la misma que es aprobada por unanimidad en fe de 
suscrita por todos los presentes. Siend j portadas los asistentes, 5 po lo las 09HOO, y una vez que el acta ha sido leída y firmada 

A las 09:00 se levanta la sesión: 

     
(OTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad revista 

en el numeral.5 Art. 18 de la Ley otarial, 

doy fe que ta COPIA que antecede, es 

igual al documento presentado ante mi. 

_ ANRÉL ase /Palacios 

  



   

DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO - ECUADOR 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: EDUARDO XAVIER LEON MICHELI. A FAVOR DE: 

FRANCISCO JAVIER NARANJO GRIJALVA Y NANCY ALEXANDRA 

JARAMILLO FEIJOO.- En fe de ello la confiero debidamente Sellada y firmada 

a ciudad de Quito a veinte y cinco de Mayo del dos mil dieciséis. 

/ 
/ 

o > DOCT JOSE PALACIOS VIVERO 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva ] 

  

RAZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA denominada NARANJO, 

LEÓN 8 NUÑEZ OS FEDLX CIA. LTDA., de fecha 26 de Mayo    

    

   
rga como cedente el señor EDUARDO 

  

  

  

los cesionarios los señores 

  

avor de   
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